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S'\N FERNANDO Dl-.L VALLE DECATAMARCA, 'S • ·-· .c..,14 

VISTO: 

El CO\!VENIO MAHCO DE COLABORACIÓN entre LA 
L NIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA -ARGENTINA y LA 
LNIVERSIDAD DE SONORA - MÉXJCO, y; 

CO\!SJDERANDO: 

Que el presente Convenio tiene como objetivo Desarrollar y promover 
,1cti\ idadcs ele colaboración mutua c11 el campo ele la investigación científica, 
fon.rlccimiento y transfercncia tecnológica, dcsarrolloje implementación de 
prov celos académicos conjuntos, intercambio de profesores, estudiantes y 
real zación de publicaciones cicruificas conjuntas, entre otras actividades de 
irucrés mutuo, 

Que cuenta con la intervención de la Subsecretaría Legal y Técnica y ta 
Sccrcturía de Vinculacion Institucional y Relaciones Internacionales de esta 
l nivcrsidad. 

Por ello, " en uso de la, facultades conferidas por el Estatuto 
l nivcrsitario vigente. 

1,:1 RECTOR DEL\ Ll\!IVr:RSll>AD NACIONAL DE CATAMARCA 
Rr:SUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- /\PRClílAR en todas y cada una de sus panes el 
(Oi\'V[\!10 I\IARCO DE COL\BORACIÓN entre LA UNIVERSIDAD 
:\AC'IO'I/AL DE CAT.-\MARCA -ARGENTINA y LA UNIVERSIDAD 
DE 'iONORA - I\JÉXJCO, Iirmndo el siete de mayo de 2014 en Herrnosillo, 
Sonora -Mó-cico, cuyo tc-ao forma parle integrante ele la presente resolución 
con:o Anexo. 
ARTICULO 2°.- RléG\STRAR. Comunicar a las áreas de competencia. 
Cumplido. Hrchivr1r.- 
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CONVENTO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
l\1\CIOl\AL DE CA'I AMAl{CA - ARGENTINA Y LA UNIVERSIDAD DE 

SOJ\:ORA - MÉXlCO 

De una parte, la Lnivcrsidad Nacional de Caiamarca, referida como 
"ll'.\/('1-\11• con domicilio en San Fernando del Valle de Catamarca, 
Cat..marca, Argentina. representada por su Rector, lng. Flavio Sergio Fan1¡1 
) de otra, la Universidad (le Sonora, en adelante "LA UNISON", con 
domicilio c11 Avenida Rosales y· Boulevard Luis Encinas Johnson, Colonia 
Centro. Código Postal 83000, en l lcrrnosillo, Sonora, México, representada 
por su Rector, l)r. Hcrfhcrto Crij:ilva Monteverde. 

EXPONEN 

(�,uc ambas entidades tienen objetivos e intereses en los campos académico, 
cicntílico v cultural. 

2 ()uc para contribuir al mejoramiento económico y social de los países, es de 
fundamental importancia que se establezcan relaciones de colaboración, 
siendo las universidades las instituciones llamadas, por razón de esencia, 
finalidad y objetivos. a establecer los canales de comunicación que permitan 
lograr este mejoramiento. 

3. ()ue ¡1<1r 1<1 anterior las dos instituciones deciden suscribir el presente 
con: cnio de colaboración. (JUe se regirú porlas siguientes, 

CLAÚSULAS 

PRl\1ER.\: Pl{OPÓSITO DEL CONVE;\ITO. 
Dcs.urollar y promover actividades de colaboración mutua en el campo de la 

\ �l\cstigación científica, fortalecimiento) transferencia tecnológica, desarrollo 

< \ 
i.nplcrncruación de proyectos académicos conjuntos, intercambio de 
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profesores, estudiantes y realización de publicaciones científicas conjuntas, 
entre otras activ idades ele interés 111utt10. 

SlcCLINDA: J\10DALIDAD!cS DE LA COLABORACIÓN. 
Con el 1111 ele concretar las actividades mencionadas en la cláusula anterior, 
ambas partes se comprometen, ele acuerdo a los medios de que dispongan y 
segun la legislación vigente. n: 

a) Realizar actividades que contemplen la interacción con la sociedad civil 
tale-, c:01110 la educación permanente, el desarrollo comunitario, la asistencia 
técr-ic.i a !{)S sectores públicos, l.t capacitación en áreas de interés y la 
cli, ulgación )' socialización del quehacer universitario, 

b) Intercambio de profesores )''o investigadores con_el objeto de impartir 
cursos ) realizar cstadias ele investigación en las áreas de interés mutuo, a 
tr,1, .. :s de in, itaciones prcvi.is. según los procedimientos académicos 
c-t.iblccidos IJOr cada institución. 

e) Intercambio de estudiantes de pre )' postgrado, para que cursen estudios con 
, .ili.lcz )' reconocimiento curricular. estadías de investigación, desarrollo de 
t1..·s1 en councla, dobles títulos. entre otras actividades. 

el) l.stablcccr acuerdos puntuales en las carreras de grado y postgrado que 
¡11)�ihiliten compartir programas con doble titulación; así como actividades de 
cxtvnsión !' asesoramiento para los trabajos de investigación. 

e) lutcrcambio de material bibliográfico: libros, publicaciones científicas, 
programas de estudio. proyectos académicos, otros. 

! >e-;arrollar acrividadcs e11 1�1s áreas del conocimiento común en ambas 
ii.stuuciones , coputrocrnar otros eventos académicos, mediante la 

\ 
_ 
�ru:,nización de talleres, !{)t'C)S, paneles, disertaciones, seminarios, jornadas 

<\.. ,:ide1111cas v otras iniciativas acorde a la naturaleza del presente convenio, así 
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111isn10 incentivar )' promocionar la publicación de artículos, publicaciones, 
libros y trabajos de investigación referidos a las áreas y temáticas acordadas. 

g) Elaboración y ejecución de proyectos de investigación en tenias o áreas de 
interés prioritario para ambas partes. 

h J C nras iniciativ as que pudieran surgir. 

TERCl�RA: CONVE:\'!OS ESPECÍFICOS. 
I odos los emprendimicntos que se realicen al amparo del presente documento 

serán pautados en convenios cspccificos que se suscribirán en st1 oportunidad. 
[>ichos con, cnios contendrán la descripción del proyecto o actividad que los 
origina, detalle del o los objetivos, unidades académicas participantes, 
condiciones de financiamiento, plazo de ejecución, obligaciones de las partes 
) ,11r:1s estipulaciones que se consideren necesarias para st1 correcta 
rvahzación. Cada parte designará a u11 coordinador del convenio, quien será 
responsable del desarrollo : cumplimiento de los compromisos, junto con la 
evaluación anual presentada a través de un informe que contendrá los 
rL'�U ! tudos obten idos en período. 

el \RT.\: FI\A \CI \ vur vro. 
La ''UNC:1\" ) "L .. \ L \'IS():\" establecerán el financiamiento de las 
acuvidades que se 11ropongan realizar, aspecto que definirán en el momento 
oportuno. sin comprometer los recursos y presupuestos de las instituciones 
res¡ s'Cli, as. De igual manera, gestionarán financiamiento a través de la 
r()' il.ición a fondos externos y 10 compartirún gastos derivados de programas 
o proyectos obtenidos conjuntamente. 

Qllll\TA: VIGENCIA. RE:"<O\'ACÍÓN y RESCISÍÓN. 
1:1 rrescntc convenio regirit por el plazo de cinco (5) años a partir de la fecha 
<11-' firma. terminado este ¡1[a70: no habiendo sido denunciado por ninguna de 
l:.s »ancs. operará su rcnov ación automática por iguales periodos de igual 
IL r111 i no. 
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Estr documento podrú ser rescindido en cualquier 111on1e11to, por cualquiera de 
Iris partes, mediante comunicación escrita presentada, a la contraparte, al 
n1c11<)S con una antelación de sesenta (60) días. En caso de finalización 
anticipada los trabajos e11 curso deberán ser continuados hasta su ejecución 
tina l. 

Sr.:XTJ\: Rr.:SOLUCÍÓ:'\ DE DIFERENCIAS. 
Sin perjuicio ele las competencias de cada entidad, las controversias que se 
susciten en la ejecución tic este convenio, de los convenios específicos o de 
los protocolos ri desarrollar, serán examinadas )' resueltas por una comisión 
p.ui.aria integrada por cuatro personas, dos representantes de "LA UNISON" 
) do-, tic la "l.!\'C.t\". 

Para dirimir las dudas que puedan suscitarse en la ejecución e interpretación 
tic] presente convenio. las parres buscarán una solt�ción de consenso en 
primera instancia )', en segunda instancia, será resuelto por los respectivos 
Recorcs o por quienes éstos designen, 

Sl'l'TIVIA: FIR�IAS. 
1 .. is partes. debidamente enteradas )r conformes con el contenido del presente 
con', cnio, firmnn dos ejemplares originales, de igual contenido y validez, 
tJ redando u11<) en poder de cada parte. 

l lo: tres firmas ininteligibles que pertenecen al Ing. Flavio Sergio fama - por 
l .. l.nivcrsidud '.'\:1ciclnal de Catnmarca -Rccior, por la Universidad de Sonora 

\ lcxico Dr. Hcribcrto Hcribcrto Grijalva Monteverde -Rector y al Lic. 
( ill"'l'.I to l.eón I eón -Abogado General -Unix ersidad de Sonora . 
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